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17970 ORDEN CTE/2266/2002, de 12 de septiembre, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir, por
libre designación, puestos de trabajo en el Departa-
mento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, este Ministerio acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre designación,
del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de la presente
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca por la presente
Orden podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Sub-
secretaría del Ministerio de Ciencia y Tecnología (paseo de la Cas-
tellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantas otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner
de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar cualquier
otra documentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.—De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de septiembre de 2002.—El Ministro, P. D., Orden

de 30 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 5
de diciembre), el Subsecretario, Tomás Pérez Franco.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección General o asimilada: Subsecretaría de Ciencia y
Tecnología. Secretaría General Técnica. Unidad de Apoyo. Deno-
minación del puesto: Vocal Asesor. Nivel: 30. Complemento espe-
cífico: 16.221,12 euros. Localidad y provincia: Madrid. Adscrip-
ción: AD: AE. GR: A. Méritos preferentes: Experiencia en asistencia
a reuniones y negociaciones de convenios y acuerdos, especial-
mente en materia de Sociedad de la Información. Experiencia en
la elaboración de informes jurídicos. Experiencia en relaciones
con Juzgados y Tribunales españoles y extranjeros. Experiencia
en labores de asistencia y apoyo inmediato a órganos superiores
y directivos. Conocimientos de francés, inglés y alemán.

17971 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2002, de la
Secretaría de Estado de Política Científica y Tecno-
lógica, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir por libre designación puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que
se relaciona en el anexo de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se convoca por la presente
Resolución podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Sub-
secretaría del Ministerio de Ciencia y Tecnología (paseo de la Cas-
tellana, 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar
a su escrito un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública, como en la empresa privada, en su caso.
c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y

cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de mani-
fiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta.—De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Espa-
ñola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi-
nistración Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 2002.—El Secretario de Estado,

Pedro Morenés Eulate.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Número de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro Directivo
o Subdirección General o asimilada: Secretaría de Estado de Polí-
tica Científica y Tecnológica. Secretaría General de Política Cien-
tífica. Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales
y Tecnológicas. Subdirección General de Recursos Humanos.
Denominación del puesto: Subdirector general. Nivel: 30. Com-
plemento específico: 20.520,24 euros. Localidad y provincia:
Madrid. Adscripción: AD: AE. GR: A. Méritos preferentes: Cono-
cimientos y experiencia en temas relacionados con recursos huma-
nos.

CONSEJO DE SEGURIDAD
NUCLEAR

17972 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2002, del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso por promoción inter-
na en la Escala Superior del Cuerpo Técnico de Segu-
ridad Nuclear y Protección Radiológica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.9 del Estatuto
del Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado por Real Decreto
1157/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 7 de
junio) y en el Real Decreto 198/2002, de 15 de febrero, por el
que se aprueba la oferta de empleo público para el 2002 («Boletín
Oficial del Estado» de 16 de febrero).

Esta Presidencia, de conformidad con el Consejo, resuelve con-
vocar concurso-oposición para el ingreso en la Escala Superior
del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Protección Radioló-
gica, mediante proceso específico de promoción interna, con arre-
glo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza en
la Escala Superior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y
Protección Radiológica por el sistema de promoción interna.


